
Calarcá Quindío, trece de octubre de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00071 

Inter. 1412. 
  

En atención al escrito que precede, suscrito por la parte demandante, 
y como quiera que la parte demandada no realizó la entrega del 
inmueble a restituir, dentro del término de 10 días concedido por el 
Juzgado, se dispone comisionar al Alcalde Municipal de esta localidad, 
para que proceda a llevar a cabo la restitución del bien inmueble 
ubicado en el barrio Gaitán Mz H casa Nro. 6 de Calarcá - Quindío, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-5737 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, a favor 
de la parte actora, líbrese despacho comisorio con los insertos del 
caso.  

  

  

NOTIFIQUESE  
  
EL JUEZ,  

  

  
GERMAN DUQUE NARANJO  
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